RES.682/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº2016-17-1-0002709, Ent. N°835/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la reprogramación financiera derivada de la Licitación Pública Nº 01/002/97, convocada para la contratación de una consultoría destinada a apoyar a la Dirección Nacional de Vivienda en la administración y seguimiento de contratos para provisión de viviendas con destino a pasivos del Banco de Previsión Social;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, el 4.9.97, intervino el gasto de U$S 1.584.897, por 3.000 soluciones habitacionales, supeditado al dictado de la resolución definitiva; 
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 8.9.1997, se adjudicó la licitación a la Consultora PROINGO SRL suscribiéndose el contrato el 25.11.97 y posteriormente, por Resolución del Poder Ejecutivo del 29.12.97, se amplió el contrato en U$S 1.584.897 para el estudio y seguimiento de los contratos por otras 3.000 soluciones habitacionales, lo cual fue intervenido por este Tribunal en acuerdo de 25.3.98;

3) que posteriormente, el Ministerio remitió actuaciones relacionadas con la contratación directa de PROINGO SRL al amparo del artículo 33, inciso 3) literal I) del TOCAF para la recepción provisoria y extensión del acta que documente el suministro llave en mano de las referidas 6.000 unidades, dado que su realización por medio de Licitación Pública, resentiría seriamente el servicio.  El gasto previsto para el ejercicio 2001-2005 ascendía a U$S 384.000;
4) que este Tribunal en Sesión de 18.04.2001, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 69.120 correspondiente al ejercicio 2001;

5) que en Sesión de 6.03.2002, este Tribunal acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto equivalente a U$S 2.613.731; habiendo dictado Resolución el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente el 17.04.2002;

6) que este Tribunal en Sesión de 14.12.2011, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de U$S 2.134.366 en el marco de la LP Nº 01/002/97, relacionada con una consultoría destinada a apoyar a la Dirección Nacional de Vivienda en la administración y seguimiento de contratos para provisión de viviendas con destino a pasivos del BPS, conforme al siguiente detalle: U$S 100.000 (año 2011), U$S 610.310 (año 2012),           U$S 610.610 (año 2013), U$S 406.873 (año 2014) y U$S 406.873 (año 2015);

7) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 29.12.2011 se autorizó el gasto de hasta U$S 2.134.366, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución de este Tribunal de 14.12.2011;
8) que en Sesión de fecha 11.5.2016, este Tribunal acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención de U$S 1.080.522,66 derivado de la reprogramación financiera del saldo, de: U$S 100.000 (año 2016),                U$S 433.000 (año 2017) y U$S 237.522,66 (año 2018); habiendo modificado el numeral 1 de la parte resolutiva de la misma en Sesión de 9.6.2016, en cuanto a la distribución de montos por ejercicio, conforme al siguiente detalle: “410.000 (año 2016), U$S 433.000 (año 2017) y U$S 237.522,66 (año 2018)”;
9) que posteriormente, por informe de 21.12.2018, la División Reprogramación Financiera del MVOTMA remitió el saldo sin ejecutar  de U$S 176.357, reprogramando su ejecución para el año 2019, correspondiente al gasto complementario por el pago de honorarios a la Consultora PROINGO SRL, teniendo en cuenta que la ejecución del contrato se extienda hasta el año 2022;                         
10) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.1.2019, cometió, al Contador Auditor, que previo el dictado de la Resolución por el Ordenador Competente, interviniera el gasto  de U$S 176.357 con cargo al ejercicio 2019 a favor de PROINGO SRL, derivado de la reprogramación financiera del saldo sin ejecutar; lo que fue intervenido por la Contadora Auditora el 6.02.2019, Afectación Nº 112/2019 por $ 5.757.279, Financiamiento 1.5, equivalente a U$S 170.216,84;
11) que en esta oportunidad, consta informe del Organismo de fecha 4.2.2019 indicando que en la Resolución de este Tribunal del 23.1.2019 se padeció error, en cuanto se cometió al Contador Auditor la intervención de U$S 176.357, debiendo solamente cometer la intervención de la reprogramación financiera (del saldo a ejecutar del  monto  de                  U$S 2.134.366). Por lo tanto y teniendo en cuenta que se constata que el saldo a reprogramar asciende a U$S 170.216,50, se envía para su intervención la reprogramación para el presente ejercicio y  la reserva del gasto; 
12) que se adjunta constancia de afectación de crédito Nº 2558 de 4.2.19 por U$S 170.216,50, con cargo al presente ejercicio; Afectación Nº 112/2019 ya intervenida por la Contadora Auditora (Resultando 10);

13) que por informe de fecha 7.2.2019 se solicita la intervención de la suma de U$S 1.777.060 por concepto de gestión de obras en ejecución, de ajustes de las estimaciones y del saldo de honorarios por obras en ejecución ya asignadas y por las viviendas a asignar para el período 2019-2020, teniendo en cuenta que de las 6.000 viviendas, las obras en ejecución ya asignadas son 592 viviendas y las viviendas a asignar son 248 viviendas;   
13.1) que a dicho monto corresponde adicionarle la suma de U$S 88.979, que refiere a la previsión financiera de la contratación directa por recepciones provisorias de obra; 

13.2) que totaliza un gasto de U$S 1.866.039, con una previsión financiera para los años 2019 a 2022 de: año 2019 U$S 513.734 (que incluye los                  U$S 170.216,50), año 2020 U$S 553.989, año 20121 U$S 389.736 y año 2022 U$S 408.580. Total U$S 1.866.039;
14) que consta Afectación de crédito Nº 2571 de fecha 8.2.2019, con el detalle expuesto en el Resultando anterior y Afectación         Nº 112, Modificación 001 de 14.02.2019, con cargo al Inciso 14, UE 002, Financiamiento 1.5, Prog. 521, Proy. 726, Obj. Gasto 282 por un total nominal de $ 17.444.273;
15) que no consta Proyecto ni Resolución de Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde rectificar el cometido de este Tribunal del 23.1.2019  a efectos de subsanar lo enunciado por el Organismo;
2) que corresponde tener en cuenta que la Contadora Auditora con fecha 6.2.2019, intervino la suma de $ 5.757.279 equivalente a U$S 170.216,84), Afectación Nº 112 de 6.2.2019;
3) que ante la detallada explicitación de la reprogramación en virtud del saldo complementario que ha quedado sin ejecutar, y en función de las reprogramaciones financieras que resultan del ajuste de las estimaciones a la real ejecución de los contratos de obras y de licitaciones,  no corresponde formular observaciones; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 23.1.2019, cometiendo a la Contadora Auditora, únicamente la intervención de la programación financiera para el presente ejercicio de U$S 170.216,50;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 1.695.822,50 (U$S 1.866.039 - U$S 170.216,50 = U$S 1.695.822,50) a favor de PROINGO SRL,  derivado de la reprogramación financiera  (Resultando 13.2) y de la previsión financiera contrato directo recepciones provisorias de obras, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3)  Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de 16/6/2010);
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones  al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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